
Municipio de Madrid, Cundinamarca Día __________________   Mes____________________  Año 2024 

 

ACTA DE ACEPTACIÓN Y DE EXENCIÓN. 

 

A través de mi firma y aceptación de la presente acta conexa al Contrato de la Matricula de mi acudido(a) menor de edad: 

 

_____________________________________________________________________________ Del Grado: _______________    

 

Yo, __________________________________________________________________________________________________   

 

Identificado con cédula: _____________________________________________ de __________________________________ 
 

Eximo, a las Directivas, Rector, Coordinadores, Docentes y Consejo Directivo del INSTITUCIÓN EDUCATIVA PRIVADA: COLEGIO 

“RAFAEL POMBO”, MADRID, CUNDINAMARCA; respecto de cualquier tipo de responsabilidad penal, civil, disciplinaria, 

administrativa, que emerja como resultado de las actuaciones erótico – sexuales protagonizadas por mi acudido(a). Quien al tenor de los 

artículos 14º; artículo 139º de ley 1098 de 2006, y artículos 12 y 15 de Ley 1146º de 2007, y en armonía con el artículo 25º y 209º del 

Código Penal Colombiano, és enteramente Judicializable, a través de restablecimiento de derechos. 
 

Puesto que a través de la presente declaro, que he sido informado(a) y conozco, que dentro del Manual de Convivencia Escolar, está 

clarificado taxativamente, estipulado y definido, que al momento de presentarse una situación tipo III, es decir un hecho punible en materia 

de ACTOS SEXUALES ABUSIVOS, cuando presuntamente mi acudido(a), desarrolle actuaciones erótico sexuales con un(a) menor de 

catorce (14) años de edad, o EN PRESENCIA de los(las) menores de catorce (14) años escolarizados dentro de las instalaciones del 

Plantel, o por fuera del mismo portando el uniforme, su proceder, será inmediatamente denunciado ante las autoridades pertinentes 

armonizando con los artículos 12 y 15 de ley 1146 de 2007. 
 

Que ajustado al debido proceso pertinente, ello, NO corresponde a una situación o actuación de discriminación, sino que es armoniosa 

con la exigencia de la normativa penal en Colombia, (Art. 25º Código Penal; Articulo 44 numeral 9 Ley 1098 de 2006; Artículos 12, 13, 14, 15 de Ley 
1146 de 2007, artículo 209º del Código Penal).  
 

Que mucho menos corresponde a una situación o actuación de inducción al suicidio o de hostigamiento, sino que obedece al estricto 

acato al debido proceso, que corresponde a las consecuencias propias del proceder y actuaciones –presuntamente- irregulares que llegase a 

presentar mi acudido. 
 

Que tengo pleno conocimiento, de que el proceder de mi acudido(a) en lo erótico – sexual, dada su calidad de adolescente Mayor de Catorce 

(14) años de edad, y enteramente Judicializable a través de restablecimiento de derechos; debe ser decorosa, mesurada, digna y ejercida de 

una manera respetuosa, responsable y consciente, además de madura de acuerdo a su calidad cognitiva y volitiva como lo exige el artículo 

15 de ley 1098 de 2006 en el acápite de los deberes de los menores de 18 años de edad.  
 

Que, por ningún motivo, mi acudido(a) debe sostener, mantener o protagonizar actos sexuales, caricias o besos con menores de 

catorce (14) años o desarrollarlos con mayores de catorce años EN PRESENCIA DE MENORES DE CATORCE (14) AÑOS, que 

al tenor del Código Penal Colombiano, se tipifican como ACTOS SEXUALES ABUSIVOS.  
 

Que le brindará una calidad de respeto y de mesura a sus actividades inherentes a su noviazgo, con pares mayores de Catorce (14) años, y 

que responderá penalmente por sus actuaciones contrarias a la normativa jurídica, independiente de su condición heterosexual, 

homosexual, lésbica, bisexual, intersexual, transexual u otra. 1 
 

Que yo, como acudiente y como representante legal, he sido informado(a) de lo anterior, y que ello me hace penal, civil, disciplinaria y 

administrativamente responsable como parte de mi corresponsabilidad parental. (Artículo 14º de ley 1098 de 2006, articulo 25 del Código 

Penal Colombiano).  
 

De manera, que me acojo a los lineamientos, cánones y directrices contenidos dentro del  Manual de Convivencia Escolar de la  

INSTITUCIÓN EDUCATIVA PRIVADA: COLEGIO “RAFAEL POMBO”; del Municipio de MADRID, CUNDINAMARCA; a ese 

respecto y siempre actuando acorde al debido proceso, la ruta de atención y a las normas jurídico legales vigentes. 
 

Que he sido enteramente, informado(a), de que en el momento que mi acudido(a), incurra en un presunto delito o infracción de ley, o 

situación Tipo III, el hecho será denunciado a las autoridades pertinentes. 
 

Que además, soy consciente, de que en todos los casos, en que la Institución Educativa, desarrolle de manera integral, proporcional, imparcial 

y de manera lícita el debido proceso, y elabore las respectivas actas del mismo, para dejar registro documental, yo, como acudiente, acudiré 

a acatar, respetar, participar y avalar ese debido proceso, y eximiré a las Directivas, Rector, Coordinadores, Docentes y Consejo Directivo 

de LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA PRIVADA: COLEGIO “RAFAEL POMBO”, MADRID, CUNDINAMARCA; respecto de cualquier 

 
1  Código de Policía, Art. 26º; Art. 33º; Art. 40. 



tipo de responsabilidad penal, civil, disciplinaria, administrativa, que emerja como resultado de las actuaciones erótico – sexuales 

protagonizadas por mi acudido(a). 
 

Que lo anterior, obedece a que me acojo a lo que taxativamente señala el manual de convivencia, cuando en armonía con la Jurisprudencia 

señala: 
 

“El proceso educativo exige no solamente el cabal y constante ejercicio de la función docente y formativa por parte del estab lecimiento, sino la 
colaboración del propio alumno y el concurso de sus padres o acudientes.   
 

Estos tienen la obligación, prevista en el artículo 67º de la Constitución, de concurrir a la formación moral, intelectual y física del menor y del 
adolescente, pues "el Estado, la sociedad y la familia son responsables de la educación". No contribuye el padre de familia a la formación de 
la personalidad ni a la estructuración del carácter de su hijo cuando, so pretexto de una mal entendida protección paterna -que en realidad 
significa cohonestar sus faltas-, obstruye la labor que adelantan los educadores cuando lo corrigen, menos todavía si ello se refleja en 
una actitud agresiva e irrespetuosa”. (Sentencia T- 366 de 1997).. 
 

Que además de lo anterior, soy consciente de que acudo a matricular a mi acudido(a) y que ello, me obliga a aceptar el Canon que está 

contenido en el Manual de Convivencia de LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA PRIVADA: COLEGIO “RAFAEL POMBO”, MADRID, 

CUNDINAMARCA; como lo indica la Jurisprudencia, cuando señala: 
 

Sentencia T- 612 de 1992. Contrato de Matrícula: "Al momento de matricularse una persona en un Centro Educativo celebra por ese acto un Contrato 
de Naturaleza Civil; un contrato es un acuerdo de voluntades para crear obligaciones". 
 

Sentencia C – 555 de 1994. "La exigibilidad de esas reglas mínimas al alumno resulta acorde con sus propios derechos y perfectamente 
legítima cuando se encuentran consignadas en el Manual de Convivencia que él y sus acudientes, firman al momento de establecer la 
vinculación educativa. Nadie obliga al aspirante a suscribir ese documento, pero concedida la oportunidad de estudio, si reiteradamente incumple 
pautas mínimas y denota desinterés o grave indisciplina puede ser tomado en cuenta como motivo de exclusión.  
 

Sentencia T- 527 de 1995. "La función social que cumple la Educación hace que dicha garantía se entienda como un derecho - deber que genera 
para el educador como para los educandos y para sus progenitores un conjunto de obligaciones recíprocas que no pueden sustraerse; ello 
implica que los Planteles Educativos puedan y deban establecer una serie de normas o reglamentos en donde se viertan las pautas de comportamiento 
que deben seguir las partes del proceso Educativo".  
 

Y por ello, a través de la presente, acudo a reafirmar, que como corresponsable y representante legal de mi acudido(a), asumo las 

consecuencias penales, civiles, administrativas y disciplinarias que correspondan a las actuaciones, omisiones y situaciones protagonizadas 

por mi acudido(a); dado que acudo como corresponsable de las mismas. 
 

Además de que soy abierto(a) conocedor(a) de que su Libre Desarrollo de la Personalidad, está condicionado o limitado parcialmente, a que 

NO afecte negativamente a terceros, como lo indica la Jurisprudencia. 2 
 

CORTE CONSTITUCIONAL, SENTENCIA DE TUTELA, T – 143 DE 2016.  
80. Sin embargo, ha destacado la Corte, que la exteriorización de la identidad sexual  encuentra su límite en situaciones generadoras de perjuicio social, 
sosteniendo que “las manifestaciones de la diversidad sexual solo pueden ser reprimidas o limitadas cuando lleguen a lesionar derechos de otras 
personas, alteren el orden público, y social, afecten los estándares generales de decencia pública3 o se “conviertan en piedra de escándalo, principalmente 

 
2  CORTE CONSTITUCIONAL, TUTELA T – 101 DE 2016.  
Al respeto, en la sentencia SU-642 de 1998, MP. Eduardo Cifuentes Muñoz, se dijo que “Para la Sala, no existe duda alguna de que todo colombiano, sin 
distingo alguno de edad, es titular del derecho fundamental al libre desarrollo de la personalidad, el cual, como lo ha manifestado la Corte, constituye 
emanación directa y principal del principio de dignidad humana. Sin embargo, el hecho de que el libre desarrollo de la personalidad sea uno de los 
derechos personalísimos más importantes del individuo, no implica que su alcance y efectividad no puedan ser ponderados frente a otros 
bienes y derechos constitucionales o que existan ámbitos en los cuales este derecho fundamental ostente una eficacia más reducida que en 
otros.” Y en sentencia C-481 de 1998, M.P. Alejandro Martínez Caballero, la Sala Plena indicó que “del reconocimiento del derecho al libre desarrollo de 
la personalidad, se desprende un verdadero derecho a la identidad personal, que en estrecha relación con la autonomía, identifica a la persona como un 
ser que se autodetermina, se autoposee, se autogobierna, es decir que es dueña de sí, de sus actos y de su entorno”. En igual  sentido pueden consultarse, 
entre otras, las sentencias T-124 de 1998, M.P. T-015 de 1999, T-618 de 2000, M.P. Alejandro Martínez Caballero; T-435 de 2002, M.P. Rodrigo Escobar 
Gil; T-473 de 2003, M.P. Jaime Araujo Rentería; T-491 de 2003, M.P. Clara Inés Vargas Hernández; C-355 de 2006, M.P. Jaime Araujo Rentería y Clara 
Inés Vargas Hernández, A.V. Manuel José Cepeda Espinosa y Jaime Araujo Rentería, S.V. Rodrigo Escobar Gil, Marco Gerardo Monroy Cabra y Álvaro 
Tafur Galvis; T-839 de 2007 y C-336 de 2008, M.P. Clara Inés Vargas Hernández; y más recientemente la sentencia T-562 de 2013, M.P. Mauricio 
González Cuervo, S.V. Gabriel Eduardo Mendoza Martelo.   
 
Al interpretar el artículo 16 de la Constitución que consagra el derecho al libre desarrollo de la personalidad, la corte constitucional y la doctrina han 
entendido que: ―ese derecho consagra una protección general de la capacidad que la Constitución reconoce a las personas para auto determinarse, 
esto es, a darse sus propias normas y desarrollar planes propios de vida, siempre y cuando no afecten derechos de terceros”.  Sentencia C-
481 de 1998. (Negrilla Fuera de Texto). 
3 Corte Constitucional. Sentencia C-098 de 1996. M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz. 



para la niñez y la adolescencia4”. Así lo ha considerado la Corte Constitucional frente a específicos supuestos en los que, con la conducta homosexual, 
objetivamente, se han transgredidos derechos de terceros5 o se ha abusado de los derechos personales en detrimento de la colectividad6”7.  
Hay consenso en cuanto a que dichas limitaciones no deben basarse en una posición discriminatoria, que reconduce a una que se sustenta exclusivamente 
en el carácter diverso de la expresión para censurarla.  Así, se reconoce que frente a exteriorizaciones de la opción sexual, los estándares mínimos 
requeridos corresponden a aquellos “exigidos en el desarrollo de cualquier orientación sexual”8, de modo que “se debe establecer y verificar por el juez 
constitucional, si la conducta desplegada hubiese sido objeto del mismo reproche en caso de que quien la hubiera practicado fuera una pareja heterosexual 
en contextos similares.  
Si del estudio se concluye que es tolerada en parejas heterosexuales y no en homosexuales se constituye en un criterio abiertamente trasgresor y 
discriminador que amerita medidas judiciales tendientes a evitarlo”9. 
 

CORTE CONSTITUCIONAL, TUTELA T – 071 DE 2016. Al respecto, la sentencia T-098 de 1995 (M.P. José Gregorio Hernández), sostuvo que: 
“Fácil es entender que lo aprendido en el hogar se proyecta necesariamente en las etapas posteriores de la vida del individuo , cuyos 
comportamientos y actitudes serán siempre el reflejo del conjunto de influencias por él recibidas desde la más tierna infancia. El ambiente 
en medio del cual se levanta el ser humano incide de modo determinante en la estructuración de su personalidad y en la formac ión de su carácter. (…) 
[l]os valores, que dan sentido y razón a la existencia y a la actividad de la persona, no germinan espontáneamente. Se requiere que  los padres los 
inculquen y cultiven en sus hijos, que dirijan sus actuaciones hacia ellos y que estimulen de manera”.  
 

CORTE CONSTITUCIONAL, SENTENCIA DE TUTELA T – 077 DE 2016. “En lo relativo a la orientación sexual como criterio de discriminación, esta 
Corporación ha especificado que el Estado como garante de la pluralidad de derechos, debe proteger la coexistencia las distin tas manifestaciones 
humanas, por lo que no puede vulnerar la esfera PRIVADA a menos que con el ejercicio del derecho se desconozcan ilegítimamente los derechos de los 
demás o el orden jurídico. Por tanto, se debe propugnar tanto por las autoridades públicas como por parte de los particulares que las actitudes ante las 
expresiones sexuales diversas propias de la comunidad LGBTI, se abstengan de imponer criterios o cánones específicos basados en esquemas 
heterosexistas. es lo que la doctrina autorizada ha denominado “la coexistencia de una constelación plural de valores, a veces tendencialmente 
contradictorios, en lugar de homogeneidad ideológica en torno a un puñado de principios coherentes entre sí y en torno, sobre  todo, a las sucesivas 
opciones legislativas.” 10 De lo anteriormente expuesto se tiene que, si bien es claro que la Corte Constitucional ha estudiado mayoritariamente reclamos 
efectuados para la protección y defensa de derechos de las personas con orientación sexual diversa, particularmente frente a situaciones de personas 
gais, sería un error afirmar que la protección se extiende solo a este segmento de la comunidad, ya que no son los únicos que ejercen su sexualidad de 
forma distinta a la heterosexual”. 11 
 

Que firmo la presente acta en conexidad con la Matrícula de mi acudido(a), como una muestra indefectible de mi acato, respeto y aceptación 

de las normas que se me imponen como acudiente y representante legal, y que se le imponen y se le exigen a mi acudido(a) al momento de 

matricularse en LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA PRIVADA: COLEGIO “RAFAEL POMBO”, MADRID, CUNDINAMARCA; dado 

que su condición de mayor de catorce (14) años, le hace penalmente responsable a través de restablecimiento de derechos, por sus acciones, 

omisiones y demás actuaciones que violen o desconozcan el Código penal Colombiano, 
 

Acepto y declaro, que estoy abierta y debidamente informado(a). 
 

Firma: 

 

 

_________________________________________________________________ 

 
4 Corte Constitucional. Sentencia T-539 de 1994. M.P. Vladimiro Naranjo Mesa.  
5 Corte Constitucional. Sentencia T-035 de 1995. M. P. Fabio Morón Díaz y T-569 de 1994. M. P. Hernando Herrera Vergara. 
6 Corte Constitucional. Sentencia SU-476 de 1997.M.P. Vladimiro Naranjo Mesa. 
7 Sentencia T-673 de 2013 M.P. Gabriel Eduardo Mendoza. 
8 Ibíd. 

9 Ibíd. 

10 Luis Prieto Sanchís, “Justicia constitucional y derechos fundamentales”. Madrid, Trotta, 2003, p.117.    

11  “La aplicación de la disciplina en el establecimiento educativo no implica de suyo la violación de derechos fundamentales. Pero los profesores y 

directivas están obligados a respetar la dignidad del estudiante: La Corte Constitucional insiste en que toda comunidad requiere de un mínimo de orden 
y del imperio de la autoridad para que pueda subsistir en ella una civilizada convivencia, evitando el caos que podría generarse si cada individuo, 
sin atender reglas ni preceptos, hiciera su absoluta voluntad, aun en contravía de los intereses comunes, en un mal entendido concepto del 
derecho al libre desarrollo de la personalidad”. Sentencia T-366 de 1992.  
"La disciplina, que es indispensable en toda organización social para asegurar el logro de sus fines dentro de un orden mínimo, resulta inherente a la educación, en 

cuanto hace parte insustituible de la formación del individuo. Pretender que, por una errónea concepción del derecho al libre desarrollo de la 

personalidad, las instituciones educativas renuncien a exigir de sus alumnos comportamientos acordes con un régimen disciplinario al que 

están obligados desde su ingreso, equivale a contrariar los objetivos propios de la función formativa. (Sentencia T- 037 de 1995).  


